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Los ayuntamientos, se encuentran integrados por:
 Presidente municipal,
 Síndico o síndicos, y
 Regidores.
Conforme a la población con que cuente el municipio. (art. 16 LOM)

 Antes de la Reforma a la Ley Orgánica Municipal de 2012, el Síndico
era el representante legal del ayuntamiento, es decir, daba
seguimiento a los juicios civiles, administrativos, laborales y de
cualquier índole jurídica, en los que el ayuntamiento fuera parte.

Ante la falta de “capacitación jurídica y exceso de trabajo”1 de esta
figura, sus atribuciones se fueron modificando, y la representación
jurídica del ayuntamiento pasó a formar parte de las atribuciones
del Presidente Municipal.

1. Exposición de motivos. Gaceta del Gobierno del Estado de México, No. 84, 30 de octubre de 2016, p. 4.
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Actualmente tiene a su cargo la procuración y defensa de los
derechos e intereses del municipio en especial los del artículo 53
de la Ley Orgánica Municipal.

Artículo 53.- Los síndicos tendrán las siguientes atribuciones:
I. Procurar, defender y promover los derechos e intereses municipales; representar jurídicamente

a los integrantes de los ayuntamientos, facultándolos para otorgar y revocar poderes
generales y especiales a terceros o mediante oficio para la debida representación jurídica
correspondiente, pudiendo convenir en los mismos. La representación legal de los miembros de los
ayuntamientos, sólo se dará en asuntos oficiales;

II. Revisar y firmar los cortes de caja de la tesorería municipal;
III. Cuidar que la aplicación de los gastos se haga llenando todos los requisitos legales y conforme al

presupuesto respectivo;
IV. Vigilar que las multas que impongan las autoridades municipales ingresen a la tesorería, previo

comprobante respectivo;
V. Asistir a las visitas de inspección que realice el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de

México a la tesorería e informar de los resultados al ayuntamiento;
VI. Hacer que oportunamente se remitan al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México las

cuentas de la tesorería municipal y remitir copia del resumen financiero a los miembros del
ayuntamiento;

VII. Intervenir en la formulación del inventario general de los bienes muebles e inmuebles propiedad
del municipio, haciendo que se inscriban en el libro especial, con expresión de sus valores y de
todas las características de identificación, así como el uso y destino de los mismos;
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VIII. Regularizar la propiedad de los bienes inmuebles municipales, para ello tendrán un plazo de
ciento veinte días hábiles, contados a partir de la adquisición;

IX. Inscribir los bienes inmuebles municipales en el Registro Público de la Propiedad, para iniciar
los trámites correspondientes tendrán un plazo de ciento veinte días hábiles contados a
partir de aquel en que concluyo el proceso de regularización;

X. Vigilar que los Oficiales Calificadores, observen las disposiciones legales en cuanto a las
garantías que asisten a los detenidos;

XI. Participar en los remates públicos en los que tenga interés el municipio, para que se finquen
al mejor postor y se guarden los términos y disposiciones prevenidos en las leyes
respectivas;

XII. Verificar que los remates públicos se realicen en los términos de las leyes respectivas;

XIII. Verificar que los funcionarios y empleados del municipio cumplan con hacer la manifestación
de bienes que prevé la Ley de Responsabilidades para los Servidores Públicos del Estado y
Municipios;

XIV. Admitir, tramitar y resolver los recursos administrativos que sean de su competencia;

XV. Revisar las relaciones de rezagos para que sean liquidados;

XVI. Revisar el informe mensual que le remita el Tesorero, y en su caso formular las
observaciones correspondientes.

XVII. Las demás que les señalen las disposiciones aplicables.



En general se dividen en:

6/27

Jurídico Financiero Fiscalización Patrimonial Derechos
Humanos

Control



Tipos de responsabilidad

7/27

Actos u omisiones por los que
incumpla con los principios de
legalidad, honradez, lealtad,
imparcialidad y eficiencia que
deben ser observados en el
desempeño del empleo, cargo o
comisión encomendada.

Actos u omisiones por los que
incumpla con los principios de
legalidad, honradez, lealtad,
imparcialidad y eficiencia que
deben ser observados en el
desempeño del empleo, cargo o
comisión encomendada.

El servidor público
comete un delito

El servidor público
comete un delito

Tiene finalidad reparatoria,
busca garantizar y restablecer
la situación patrimonial de la
víctima del daño antijurídico
derivado de la actividad
administrativa irregular del
Estado o municipios.

Tiene finalidad reparatoria,
busca garantizar y restablecer
la situación patrimonial de la
víctima del daño antijurídico
derivado de la actividad
administrativa irregular del
Estado o municipios.

* Ley de Responsabilidad Patrimonial vigente a
partir del 28/08/2017

Autoridad
competente para

substanciar
procedimiento
administrativo



Tipos de Sanción
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 Amonestación
 Suspensión
 Destitución
 Sanción económica
 Inhabilitación

 Sanción pecuniaria (manifestación de bienes y declaración de intereses)

Derivado de la comisión de un delito se aplicará a los servidores públicos,
independientemente de la pena privativa de la libertad:

 Una sanción pecuniaria, si se causa daño al erario o se obtiene
un beneficio.

 También podrá imponerse la destitución y la inhabilitación.

Cuando sea consecuencia de un acto u omisión que implique lucro o cause daños y
perjuicios a la administración pública, será de uno a diez años (si el monto no excede
de 500 veces el valor mensual de la Unidad de Medida y Actualización), y de diez a
veinte años ( si el monto es mayor a 500 veces).



Caso práctico 1:
Omitir devolver vehículo que tenía bajo resguardo,

durante la entrega-recepción

La Contraloría interna remite a la CPL por
incompetencia para resolver en relación con la omisión
del Síndico Municipal, de entregar al final de su
administración un vehículo que tenía bajo su resguardo;
en virtud de que se detectó la negativa a recuperar y
reparar el vehículo, por lo que se determinó el inicio del
Procedimiento Administrativo Disciplinario.
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Se cita al servidor público al desahogo de su Garantía de
Audiencia bajo los preceptos legales:

Art. 42 de la LRSPEyM

I. Cumplir con la máxima diligencia el servicio que le sea encomendado y
abstenerse de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia
de dicho servicio o implique abuso o ejercicio indebido de un empleo, cargo o
comisión;

III. Abstenerse de causar daños y perjuicios a la Hacienda Pública Estatal o
Municipal, sea por el manejo irregular de fondos y valores Estatales o
Municipales, o por irregularidades en el ejercicio o pago de recursos
presupuestales del Estado o Municipios o de los concertados o convenios
por el Estado con la Federación, o sus Municipios;

XXVIII. Proporcionar el apoyo, asistencia y atención que requiera el órgano de
control interno de la dependencia, organismo auxiliar, fideicomiso o
ayuntamiento, a efecto de que pueda cumplir con las atribuciones que le
señalen las leyes, reglamentos y demás disposiciones aplicables;
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 El servidor público en su Garantía de Audiencia reconoce que tenía el
resguardo del vehículo faltante en la entrega-recepción aunque pertenecía a
un órgano descentralizado.

 La autoridad considera que infringió las fracciones I y III del artículo
42 de la LRSPEyM. Por lo tanto de le impone una sanción económica
consistente en un tanto del daño causado equivalente a 8.40
salarios mínimos mensuales vigentes, proporcional al valor del
vehículo.*

 En cuanto a lo establecido en la fracción XXVIII, se resuelve
inexistencia de responsabilidad administrativa, porque acreditó que
dio respuesta al requerimiento del Órgano de Control.
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* Actualmente se impone sanción de acuerdo a la unidad de
medida y actualización (DOF 10/01/2017)



Se otorgan quince días a partir de la notificación de la
resolución para realizar el pago ante la Caja General de
Gobierno, con apercibimiento de que en caso de no
hacerlo se hará mediante Procedimiento Administrativo
de Ejecución.

Vencido el plazo se notifica a la Dirección de Recaudación
Fiscal del Gobierno del Estado de México, a efecto de
instrumentar el Procedimiento Administrativo de
Ejecución.
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Caso práctico 2:
No acudir a la celebración de audiencia en juicio

laboral

El Secretario del Ayuntamiento realiza denuncia por incumplimiento
de funciones del Síndico Municipal, lo que ocasionó que condenara
al ayuntamiento al pago de laudo y en consecuencia un daño a la
Hacienda Pública Municipal.

Se ordena el inicio del Procedimiento Administrativo Disciplinario,
se cita al desahogo de Garantía de Audiencia por incumplimiento a
los siguientes preceptos legales:

Artículo 42 de la LRSPEyM
III. Abstenerse de causar daños y perjuicios a la Hacienda Pública
Estatal o Municipal, sea por el manejo irregular de fondos y valores
Estatales o Municipales, o por irregularidades en el ejercicio o pago de
recursos presupuestales del Estado o Municipios o de los concertados
o convenios por el Estado con la Federación, o sus Municipios;
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XXII. Abstener de cualquier acto u omisión que implique incumplimiento de
cualquier disposición jurídica relacionada con el servicio público;

Artículo 52
Los síndicos municipales tendrán a su cargo la procuración y defensa de los
derechos e intereses del municipio en especial los de carácter patrimonial y la
función de contraloría interna …

Artículo 53 fracción I
I. Procurar, defender y promover los derechos e intereses municipales;
representar legal y jurídicamente a los ayuntamientos en los litigios en los que
éstos fueren parte; así como la gestión de los negocios de la hacienda
municipal, facultándolos para otorgar y revocar poderes generales especiales a
terceros o mediante carta poder u oficio para la debida representación legal y
jurídica de los ayuntamientos, pudiendo convenir en los mismos.
(Vigente hasta antes de la Reforma de octubre de 2012.)
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El servidor público manifestó que fue un descuido en el
manejo de su agenda.

Se resuelve imponer sanción económica, consistente en
un tanto el daño causado, equivalente a 1,144.78 veces
el salario mínimo mensual vigente, que es el monto
del pago de la condena.

A falta de constancia de pago se notifica a la Dirección de
Recaudación Fiscal del Gobierno del Estado de México, a
efecto de instrumentar el Procedimiento Administrativo
de Ejecución.
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Caso práctico 3:
No dar contestación en juicio de reversión

de tierras

La Consejería jurídica del ayuntamiento señala que el
Síndico municipal no cumple con su función de
representar a éste, lo que ocasionó que condenaran al
ayuntamiento a devolver el predio en que se encontraba
ubicado el rastro municipal, lo que ocasionó daño a la
Hacienda Pública Municipal.
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Se cita al desahogo de Garantía de Audiencia, por infringir las
siguientes disposiciones jurídicas:

Artículo 42 de la LRSPEM:
I. Cumplir con la máxima diligencia el servicio que le sea encomendado
y abstenerse de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o
deficiencia de dicho servicio o implique abuso o ejercicio indebido de
un empleo, cargo o comisión;

III. Abstenerse de causar daños y perjuicios a la Hacienda Pública
Estatal o Municipal, sea por el manejo irregular de fondos y valores
Estatales o Municipales, o por irregularidades en el ejercicio o pago de
recursos presupuestales del Estado o Municipios o de los concertados
o convenios por el Estado con la Federación, o sus Municipios;

XXII. Abstenerse de cualquier acto u omisión que implique
incumplimiento de cualquier disposición jurídica relacionada con el
servicio público;
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Artículo 53 fracción I de la Ley Orgánica Municipal
I. Procurar, defender y promover los derechos e intereses
municipales; representar legal y jurídicamente a los
ayuntamientos en los litigios en los que éstos fueren parte; así
como la gestión de los negocios de la hacienda municipal,
facultándolos para otorgar y revocar poderes generales
especiales a terceros o mediante carta poder u oficio para la
debida representación legal y jurídica de los ayuntamientos,
pudiendo convenir en los mismos.
(Vigente hasta antes de la Reforma de octubre de 2012.)

El servidor público manifestó haber otorgado poder a un grupo
de profesionistas, sin embargo, éste fue en materia distinta.
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La autoridad dicta resolución con sanción económica,
consistente en un tanto el daño causado, es decir 72.43
veces el salario mínimo mensual vigente.
Se otorgan quince días posteriores a la notificación para

realizar el pago ante la Caja General de Gobierno.
Garantizar el pago, en caso de interponer recurso de

inconformidad.
Apercibimiento, en caso de incumplimiento:

Procedimiento Administrativo de Ejecución.
Se notifica a la Secretaría de Finanzas del Gobierno del

Estado de México.
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Procedimientos Administrativos
Disciplinarios iniciados

Se han iniciado entre otras causas por:

a) La no verificación de ejecución de Recurso de
Inconformidad;

b) La omisión de firmar cuentas públicas;
c) No regularizar bienes inmuebles;
d) Falta de veracidad en la entrega-recepción;
e) Omitir convocar a elección de Autoridades Auxiliares,

Comités de Participación Ciudadana y Representante
Indígena; y

f) Omitir vigilar la aplicación del Presupuesto al realizarse un
pago en exceso de dietas a algún servidor público del
Ayuntamiento.
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Sanciones por procedimiento
administrativo disciplinario
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Hoy las sanciones que hemos impuesto por
procedimiento administrativo disciplinario, han sido
amonestaciones por:

a) Nombramiento irregular de titulares, al no cumplir con
los requisitos;

b) Omitir asistir a sesiones de cabildo y omitir firmar las
actas; y

c) Omitir dar respuesta a escritos de petición dentro del
término legal.



Parte B

Procedimiento Administrativo
Patrimonial
2004 - 2017



Procedimientos por año
Año No. de Procedimientos

2004 24

2005 6

2006 2

2007 16

2008 0

2009 1

2010 9

2011 0

2012 1

2013 16

2014 1

2015 3

2016 9

2017 0

Total 88
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Procedimientos
por falta administrativa

Falta No.
Omiso por Alta 2

Omiso por Baja 30

Omiso por Anualidad 7

Extemporáneo por Alta 10*

Extemporáneo por Baja 35

Extemporáneo por Anualidad 4

Total 88

*1 procedimiento por Declaración de Intereses, Municipio de Atlautla, 2016.
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Sanciones aplicadas

Sanción No.
Abstención 23

10 días de SBPM* 39

15 días de SBPM 9

20 días de SBPM 2

Inexistencia 6

Total 79

En procedimiento 9
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Municipios
con Procedimiento

Municipio No. Municipio No. Municipio No.

Acambay 1 Ecatzingo 1 Sultepec 2

Acolman 2 Huixquilucan 1 Temamatla 1

Aculco 1 Isidro Fabela 1 Temascalcingo 1

Almoloya de Alquisiras 1 Jaltenco 1 Temascaltepec 1

Almoloya del Río 2 Jiquipilco 2 Teoloyucan 1

Amatepec 1 Juchitepec 1 Teotihuacán 2

Amecameca 1 La Paz 1 Tepetlixpa 1

Atlautla 2 Luvianos 1 Tianguistenco 1

Capulhuac 1 Melchor Ocampo 1 Timilpan 1

Chalco 1 Metepec 1 Tlalnepantla 4

Chapultepec 1 Morelos 1 Tlatlaya 1

Chicoloapan 1 Naucalpan 1 Tultepec 1

Chiconcuac 1 Nextlalpan 1 Tultitlán 1

Chimalhuácan 3 Nezahualcóyotl 8 Valle de Bravo 1

Coacalco 1 Ocoyoacac 1 Valle de Chalco 2

Cocotitlán 1 Otzolotepec 1 Villa de Allende 1

Coyotepec 1 Papalotla 1 Villa Guerrero 1

Cuautitlán 2 San Antonio la Isla 1 Xalatlaco 1

Cuautitlán Izcalli 3 San Martín de las Pirámides 1 Zacazonapan 1

Donato Guerra 1 San Mateo Atenco 1 Zacualpan 1

Ecatepec 2 San Simón de Guerrero 2 Zinacantepec 1

Total: 63 Municipios
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 “A los funcionarios hay que educarlos en su
función y responsabilidad”

Aristóteles

 Las soberbia es una discapacidad que suele afectar
a pobres infelices mortales que se encuentran de
golpe con una miserable cuota de poder”

José de San Martín
(Arg. 1778 – Francia 1850)


